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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá – Cundinamarca 

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 
Proceso:   Ejecutivo  
Radicado:   252903103002-2019-00288-00 
 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora 
frente a la comisión que este juzgado ordenó al Juzgado de Santiago 
de Tolú, por la secretaría elabórese y actualícese el Despacho 
comisorio No 022 dirigido al Juzgado Promiscuo de Santiago de Tolú, 
señalando que la comisión solo se refiere al inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No 340-55268. 
 
De otra parte, para efectos de llevar a cabo la diligencia de Secuestro 
del inmueble distinguido con el Folio Inmobiliario No. 340-55267 de 
la ORIPP de Sincelejo –Sucre-, se comisiona con amplias facultades 
(artículos 37 a 40, y 48 a 52 del C. G. del P., así como lo dispuesto 

en la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, modificatoria de los art. 38 
del C. G. del P. y artículos 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016), al 
señor Juez Promiscuo Municipal –reparto de Coveñas- Sucre y que 

corresponde al Distrito Judicial de Sincelejo, quien tiene 
competencia por el lugar donde queda ubicado el bien inmueble, 
para lo cual, se librará el correspondiente despacho comisorio que 

corresponda con los insertos y anexos del caso, a costa del 
interesado. 
 
Frente al Despacho Comisorio No 0023 devuelto sin diligenciar por el 
Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, incorpórese a los autos. 
Atendiendo que la misma apoderada de la parte actora informó al 

juzgado comisionado la imposibilidad de desarrollar esa diligencia.  
 

Notifíquese. 
 
 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
2/2 

 
 
 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 24/Abr/2024 


